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Autorización-pera la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies tóxicos o peligrosos L

Con fundamento enlos articulos 135 fracción lV, 153Lfracción Vil de Ley General del Equilibrio Eoológícoy la Protección al Ambiente; ‘l, 2 fracción l, 3 fracción ll' 30g 31, 32 y 33 ,

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y n :- ¿

Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción t. X. Xi! yLXlVÜdel Reglamento Interior de laLSecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo gue Establecerla ' L ,L

Clasificación xy C’odificáción’de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por pene de las Dependencias que integran la'Comisión lntersecrelarlal para el
A Control del Proceso y u’so de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y '

exportación eslá sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones áplïcables, se expide la presente aulorización de .
‘ importación a favor de la empresa denominada x , ,

noMBREo RAZÓN soclAg ' ' ' R.F.C. donan ViGENCiAlNlClAL
GOWAN MEX!CANA,S.A.P.¡ DE c.v. v ‘ . ‘ g '4 ¿135g « .
CALZADA CE‘TYS 2799 EDlF e LOC 2Y4, . . . (Bi/¡508122393 71115 , <
RIVERA L L " ' . Y L , VlGENClA FINAL - *

. CP. 2,1259; MEXICALl. BAJA CALlFORNlA A .L , ,
TE'L.'(686) 564—7513 L . , . . 31/07/2015.

' CORREO ELECTRONICO: dleal@gowan.com.mx
‘ ' NOMBRE COMERClAL

PROKIL CRYOLITA 96 PH (amour/x) y '
NOMBRE oulMlco 1 lUPAC . L
HEXAFLUOROALUMlNATO,‘TRlSODlCO l
CATEGORiAlTOXiCOLÓGmA i CAS ESTADO FlSlCO

i ‘ « i ‘ 15095-52-3 ‘ 1 - NA4 l
CONCENTRACiON 841%) QiCOMPOSICiÓN
'NDMINAL: 95.000; MíNlMo: 91.200; MÁXIMO: 100.00 .. , * .. "
CANTIDAD _ A > UNlDAD DE MEDIDA‘ CANTIDAD UMT UMT “ FRACClGl‘t‘z’ARANCELARlA‘
300.000‘ , L ' KiLOGRAMOS 300,000 [KILO 3808.91.99
03.3570 DELAiMPORTAClÓN’V ‘ '
DISTRIBUCION, ,

¡'x‘_
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PAIS DONDE SE‘ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADA .. .
‘ELLPRODUCTO‘ L - ¿ L_ e _

L 1 ,ULSA' . MEXICAL},BAJA CALIFORNIA
' » « x NDEVQLAREDDJAMDUPAS .

1/ SAN Luisma COLORADO; SONORA L

ELDIRECTOR DE RESTAURACIÓN‘DE SITIOS CONTAMlNÁDOS . .
e "Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 84 del Reglamento interior de la

i í j , Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en soplencia por
' * ausenciadel Director General. de Gestión Integral de Materiales yaétctividades'

Riesgosastprevia designed ‘ firma el Director de Restauración de Sitios
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, LA PRESENTE AUTORlZACILÓN se ÓTORGA BAJÓ LASQÓNDICIONES DUE APARECEN AL REVÉRSO , L f
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1 . “x a . ' CONDlClONANTES DELA AuTORlZACION
LLa presente autorización no exirrie al autorizado del cumplimiento; de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia e a . .

il Esta autorizacion podrá ser revocada por la autoridad competente al incurnplimiento de algúna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como delas sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior Con fundamento en lo establecido en los artículos 1D y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

. fracción Vil y Vlll dela Ley General de Equilibrio ÉCOlogico y la Proteccrón al Ambiente.

l.ll En caso de ocurrir un derrame infiltreción descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
x inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRQEEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en suLPrOQrama de rneclidas de prevención y atencion para casos de emergencia y accidentes. ‘

informativo: " x , w x x .. _ . , . , , . , . , .
[ Para la expedición de la presente autorrzacron se reoibio cómo requisito previo el perrniso de COFEPRlS número 15330912136525 ' ‘
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Cope ing RafaellPacchiano Alamán— Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. Presente
Lic. Guilllerino Schiaffino Pérez- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental. - Presente
Karla isabel Acosta Resendi- Directora General de inspección,Ainbientel en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa gol) mx -
ing. Javier Ramos Rodriguez- Subdirector de Análisis deL de Plá s en Operacron Gubernamental Presente y ,, “
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